
AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 
DIRECTOR REGIONAL DEL SENA 

CONSIDERANDO 
Que el subdirector el centro del SENA, según estudios previos, solicita autorización para contratar en la vigencia 
2022, un (1) profesional con el siguiente objeto: Prestar los servicios profesionales para apoyar el desarrollo y la 
implementación de acciones de orientación y estrategias de atención a los usuarios buscadores de empleo y 
empresarios en el marco de los servicios que se brindan a través de la Agencia Pública de Empleo. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, 
el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 
de 2015 artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y 
la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014 

Que de acuerdo con la certificación expedida por director regional Distrito Capital, en la planta de personal no existe 
personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la contratación, 
se requiere contratar la prestación de este servicio. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

AUTORIZA 

A el subdirector del centro de Diseño y Metrología a contratar en la vigencia 2022 los servicios de un (1) profesional 
con el siguiente objeto igual: Prestar los servicios profesionales para apoyar el desarrollo y la implementación de 
acciones de orientación y estrategias de atención a los usuarios buscadores de empleo y empresarios en el marco 
de los servicios que se brindan a través de la Agencia Pública de Empleo. 

Valor: El valor total para el contrato la suma de treinta y ocho millones sesenta mil pesos M/cte. ($38.060.000). 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a). Once (11) pagos iguales por los 
meses de febrero a diciembre de 2022, por valor de tres millones cuatrocientos sesenta mil pesos M/cte. ($ 
3.460.000) cada uno 

CDP: 322 de 7 de enero de 2022 

Enrique Romero Contreras 
Director Regional 

VoBo. Diana Marcela Carmona Pérez 
Coordinadora Grupo de apoyo Administrativo Mixto 

Reviso: Despacho Regional 
Proyectó: Yenny González - Contratista 

AUTORIZACION 0938
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
 DIRECTOR REGIONAL DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de Diseño y Metrología requiere contratar los servicios profesionales 
y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el 
estudio previo que soportará la futura contratación.   
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018;  
 
Por lo anterior,  

CERTIFICA 
 
Que, revisada la planta de personal del Centro de Diseño y Metrología, lo indicado en las 
anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio 
previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este Despacho Regional 
acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto 
contractual consistente en: Prestar los servicios profesionales para apoyar el desarrollo y la implementación 
de acciones de orientación y estrategias de atención a los usuarios buscadores de empleo y empresarios en el 
marco de los servicios que se brindan a través de la Agencia Pública de Empleo. 
 
Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, 
que implica la contratación directa del servicio.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  
 
Dada en Bogotá, a los 20 días del mes de enero de 2022 
 
 

 
Enrique Romero Contreras 

Director Regional 
 
 
 
VoBo. Jeanneth Maritza Carrillo Ramírez  
Coordinadora Grupo Regional de Gestión del Talento Humano 
 
Proyectó: Yenny González - Contratista 
Anexo: Estudio Previo  











12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI� NO __

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el articulo 2.2.1.2.1 A.9 del Decreto 1082 de 2015, "por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la eJecución de trabaJos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas". 

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el señor LUIS 
ALEJANDRO PRIETO RUBIO, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 
consecuencia se certifica lo siguiente: 

:.·_ .,,_. -· ,:. : ·,_ ·:·_:(:>::.:>>\- _. '·-,,_>_.-_;.-'. '."-'..;"_:·- .·•·/ 

�--··· 
· .. ..•. - .. _ _. .. __ ._.- ., ' ·  .. -: .. , 

_..>'..-'" .. :-.,. ·_; .- ·.- : .-

-:_·- F_O�MAé:_IÓN A(:ADEMICA 
La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo

establecido en los estudios previos.

EXPERIENCIA 
. . . . 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

31/12/2018  MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 01/02/2019 31/12/2019 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 01/02/2020  31/12/2020  

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 

14.2 Estudio de la Oferta. 

GTH-F-075 V.06 

----·::·.· 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

. EXPERIE!'iCIA 
RELACIONADA 

Meses Días SI NO 

11 X 

11 X 

11 X 

CUMPLE NO CUMPLE 

33 X 

s 

01/02/2018







 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

921610  CENTROP DE 

DISEÑO METROLOGÍA- 

BTÁ D.C.

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

38.060.000,00

Objeto:

Firma Responsable

SERVICIOS PERSONALES:SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS: CONTRATACIÓN DE ORIENTADOR QUE SOPORTAN EL PROCESO DE INTERMEDIACIÓN LABORAL A USUARIOS Y EMPRESARIOS CON INTERPRETACIÓN EN 

LENGUAJE DE SEÑAS

0,00Total: 0,00 38.060.000,00 38.060.000,00

VALOR BLOQUEADOC-3602-1300-9-0-3602037-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE REGISTRO DE 

INSERCIÓN LABORAL - ADMINISTRACIÓN E 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

322 2022-01-07 Tipo de contrato:

38.060.000,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

38.060.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 38.060.000,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

322 2022-01-07 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-011-921610  CENTRO DE DISEÑO Y  METROLOGIA-BTA D C

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHjaplazas JEISON  ANDRES PLAZAS ROMERO

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-011-

921610

CENTRO DE DISEÑO Y  METROLOGIA-BTA D C

Fecha y Hora Sistema: 2022-01-11-2:47 p. m.
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Expedición de normas que 
impongan nuevos tributos, 
impuestos o cargas parafiscales 
que pueda afectar el equilibrio 
económico del contrato

Genera carga adicional a las 
previstas puede afectar a 
cualquiera de las partes del 
contrato

2 2 4
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tis

ta

Las partes de mutuo 
acuerdo determinarán la 
forma de retormar el 
equilibrio contractual a 
fin de no generar 
perjuicio para las partes

1 2 3

Ba
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C
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ta

Ejecución Liquidación

Permanente consulta y 
actualizacion normativa

Permanente

2
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Perjuicios que se puedan ocasionar 
al contratista por la ocurrencia de 
hechos de fuerza mayor o caso 
fortuito en los terminos del contrato 
y de la legislación existente

Retrasos en ejecución 
contractual 4 4 5
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 - 
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Las partes de mutuo 
acuerdo acordarán la 
forma de retormar el 
equilibrio contractual a 
fin de no generar 
perjuicio para las partes

2 2 3
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Si
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Ejecucion Liquidacion

Revisión por parte del Contratista 
y Supervisor del contrato

Permanente

3
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Enfermedad General, laboral, 
accidentes  de laborales que 
puedan generar incapacidad 
discapacidad, muerte del 
contratista  entre otros

Acciones judiciales 3 1 4

Ba
jo

C
on
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ta

Reducción de la 
probabilidad de 
ocurrencia del evento  
con actividaes  y 
programas de prevención 
en seguridad industrial y 
ocupacional

1 1 1
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Ejecución Liquidación SENA Supervisor Contratiasta Permanente
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Riesgo por mal uso de la 
información.
Se materializa cuando el 
contratista en cumplimiento de 
sus obligaciones adminsitra 
información y la usa en 
actividades diferentes al desarrollo 
de su objeto contractual

Acciones Judiciales 3 4 7
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C
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ta

Reducir las
probabilidades de 
ocurrencia  con 
divulgación  de politicas  
sobre la administracion 
de la información 
documental y 
magnética.
Monitoreo a las fuentes 
de informacion usadas 
por el contratista

1 1 2
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Ejecución Liquidación

A través del control y seguimiento que 
realiice el supervisor del contrato y 
comunicación a las demás colaboradores 
que manejan información a fin de 
canalizar la misma.

Permanente
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Riesgos por conceptos errados.
se materializa cuando el producto 
del contrato, el concepto, no es 
acorde con lo requerido por la 
entidad por no actualización de 
conocimientos o por aplicación 
incorrecta de los mismos

Incumplimiento de las 
obligaciones del contrato

3 4 7
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to

C
on
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ta Unificación de criterios 
para el manejo de la 
información

1 1 2
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Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 
mensuales que genere el 
supervisor del contrato

Permanente
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Riesgo por servicios adicionales., 
se materializa cuando se requieren 
servicios complementarios o 
adicionales de manera 
sobreviniente a la necesidad que se 
estaba satisfaciendo con la 
ejecución del contrato Prestación de servicio sin 

disponilidad presupuestal que 
generen reclamaciones

2 3 5

M
ed

io
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A

No prestar servicios sin 
las debidas 
legalizaciones de 
adiciones, prorrogas o 
modificaciones 
contractuales

1 1 2
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Ejecucion Liquidacion

A través de los informes parciales 
que genere el supervisor del 
contrato y comunicación a las 
demás personas que manejan 
información a fin de canalizar

Permanente
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Riesgo de no  cumplimiento del     
contrato     en     sus obliagciones     
generales, especificas  y  naturales;  
se materializa     cuando     se 
evidencia   afectación   del contrato   
por   omisión   de ejecucion        de        
las obligaciones del contratista.

Omisión de ejecución de 
alguna de las obligaciones 
contractuales generales, 
especificas o naturales.
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Solicitud de garantia de 
cumplimiento a favor de 
la Entidad por el 10% del 
valor del contrato y con 
una vigencia hasta por 
cuatro meses mas luego 
de la terminación del 
plazo

1 1 2
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Suscripción del 
contrato

Expedición del 
registro presupuestal

A través del control y seguimiento que 
realiice el supervisor del contrato y 
comunicación a las demás colaboradores 
que manejan información a fin de 
canalizar la misma.

Posterior a la firma  del contrato
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al Riesgo por la tardanza de la 

expedición del respectivo registro 
presupuestal como requisito de 
ejecución.

Demora en el inicio de la 
ejecución del contrato

3 2 5

M
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io
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N

A

Seguimiento a cada un 
de los expedietnes 
contractuales que 
requieran registro 
presupuestal

1 1 2

Ba
jo

No
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N

A

Sucripción del 
contrato

Expedición del 
registro presupuestal

A través de las comunicaciones 
que se generan entre las 
dependencias que participan en 
la elaboración del contrato y la 
dependencia encargada del  
realizar el registro presupuestal

Posterior a la firma  del contrato

13
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Contagio coronavirus
Demandas, indemnizaciones 
del personal fallecido

4 4 8
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ta

El interventor y 
contratista del suministro 
deben dar estricto 
cumplimiento a la 
Resolución No. 000666 
del 24 de abril de 2020 
expedida por el Ministerio 
de Salud y Protección 
Social: “por medio de la 
cual se adopta el 
protocolo general de 
bioseguridad para mitigar 
controlar y realizar el 3 4 7
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 / 
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44013

44196

El interventor esta obligado al 
seguimiento y cumplimiento del 
protocolo de bioseguridad.

Diario 

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN SENA DIRECCIÓN GENERAL
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Monitoreo y revisión

*  En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de  riesgos de acuerdo a su contexto.
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